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ACTA No. 04 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión Recepción y evaluación ítem 1, Trilladora 

para café, del contrato CO1.PCCNTR.8627808 del 2025. 

CIUDAD Y FECHA: 

 
11 de mayo de 2026 

HORA INICIO: 

9:00 am 

HORA FIN: 

10:00 am 

LUGAR Y/O 

ENLACE: 

 

Reunión virtual 
CENTRO: Centro de Gestión y Desarrollo 

Sostenible Surcolombiano 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificar condiciones del contrato No CO1.PCCNTR.8627808 
2. Realizar la revisión técnica y de cumplimiento de la trilladora de café correspondiente 

al ítem 1 del presente contrato 
3. Sugerencias de la supervisión 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Realizar la recepción, instalación, puesta en marcha y 

evaluación del ítem 1 “Trilladora industrial para café” del presente contrato. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

En Pitalito, a los 11 días del mes de mayo de 2026, se reúnen Jenniffer Tatiana Ruiz, en calidad 

de Supervisora del contrato No. CO1.PCCNTR.8627808 de 2025; el apoyo a la supervisión Julio 

Mario Artunduaga, junto con los instructores técnicos Dario Lombana y Nestor Julian Castillo, 

con el representante legal de la empresa AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS Y 

CONSTRUCCIONES AMBIENTALES AUDINCO LTDA, DIEGO BAIRON ENRIQUE MUÑOZ, con el 

propósito de desarrollar el orden del día y evaluar la recepción a satisfacción del equipo 

“trilladora industrial de café”. 

 

1. Verificar condiciones del contrato No CO1.PCCNTR.8627808 

Se inicia la reunión haciendo la verificación de las siguientes condiciones del contrato:  

 

ID del contrato en SECOP: No CO1.PCCNTR.8627808 

Estado de contrato: En ejecución   

Objeto del contrato:  Adquirir maquinaria para el fortalecimiento de la formación a la 

población campesina a través de la Escuela Nacional de la Calidad del Café Huila para la 

escuela nacional de la calidad del café Huila. 

Tipo de Contrato: Compraventa   

Duración del contrato: 78 Días   

Fecha de inicio de contrato: 2/12/2025  
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Fecha de terminación del contrato: 05/04/2026 

Valor del contrato: $ 116.600.000 

 

Soporte presupuestal  

N° y Valor del CDP que ampara el proceso: No: 10625 de fecha 2025-10-07 por valor de 

125.300.000 - con una destinación de $ 116.600.000,00 para el contrato No 

CO1.PCCNTR.8627808 

 

Código del compromiso presupuestal: 239125 –– Valor: $ 116.600.000,00 

 

Estado de ejecución: De acuerdo con la información aportada por el contratista y verificada 

por la supervisión, se evidencia lo siguiente: 

 

• El contratista ha realizado la entrega de la totalidad de los ítems del presente contrato,  

 

 

2. Realizar la revisión técnica y de cumplimiento de la trilladora de café correspondiente al 
ítem 1 del presente contrato 
 

El equipo se recibió en las instalaciones de la Escuela Nacional de la Calidad de Café - ENCC el 

día acordado en la reunión, el contratista Bairon Muñoz, representante de la empresa 

AUDINCO LTDA, junto con su equipo de trabajo, realiza la instalación de la trilladora en el sitio 

dispuesto por la Coordinación Académica responsable del proyecto ENCC. 

 

El equipo, en comparativa con las observaciones presentadas en el informe de supervisión 

Nro. 4, corrigió cada una de estas, instaló las mallas solicitadas por la entidad, corrigió la 

pintura del equipo y las soldaduras, agregó ventilador para la expulsión del cisco, las mallas 

de repuesto, cambio las tolvas, etc.  

 

Una vez el equipo se instaló, se alistaron 3 tipos de café para su evaluación; café pergamino 

seco lavado, y dos más de pergamino seco natural con diferentes porcentajes de humedad. 

Inicialmente, el equipo presentó fallas de funcionamiento respecto a la operación conjunta 

de los motores, dado que, presuntamente, el voltaje no era suficiente para iniciar el equipo. 

En revisión y ajustes realizados por el personal SENA, se logró identificar y corregir la falla, 

logrando así la disposición para iniciar las pruebas de funcionamiento. 

 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

El café pergamino seco lavado se trilló sin ningún problema, siguiendo el flujo de trabajo 

solicitado en las especificaciones técnicas. De igual forma, ocurrió en la prueba del café 

pergamino seco natural de humedad 9%, para la tercera prueba, se presentó un menor flujo 

de trabajo, dado que las características de la cascara del café no permitían un flujo constante 

sin que esto interfiriera con el motor, no obstante, de acuerdo con el concepto técnico 

realizado por el instructor Darío Lombana, instructor designado como técnico por la 

supervisión del contrato, es perfectamente normal.  

 

Por otra parte, el instructor Nestor Julián Castillo también designado como apoyo técnico para 

aspectos eléctricos, recomienda un interruptor adicional para el inicio de los motores del 

equipo, dado que de esta forma se garantiza el correcto funcionamiento de estos. El instructor 

Dario Lombana, de acuerdo con su concepto técnico, considera que el equipo cumple con las 

especificaciones solicitadas por la entidad y, en consecuencia, se genera concepto favorable 

para la recepción de la trilladora. 

 

La supervisión contractual realizó el análisis técnico encontrando lo siguiente: 

 

1. El contratista entregó el equipo con las especificaciones solicitadas por la entidad, y 

por tal motivo, se dicta concepto favorable para su recepción. 

 

 

3.Sugerencia de la supervisión. 

 

Con base en la revisión documental, el seguimiento a la ejecución del contrato y el análisis 

técnico realizado, la supervisión emite concepto favorable para la recepción del equipo 

trilladora industrial para café. 

 

Se da por terminada la reunión concluyendo la aprobación para la prórroga del contrato. 

CONCLUSIONES 

1. Se recibe a satisfacción el ítem 1 del presente contrato, Trilladora industrial para café. 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 
OBSERVACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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Bairon Enrique Muñoz AUDINCO LTDA Sí Ninguna  

Jennifer Tatiana Ruiz SENA Sí Ninguna  

Julio Mario Artunduaga SENA Sí Ninguna 

 

Nestor Julian Castillo SENA Sí Ninguna 
 

Dario Lombana Sabogal SENA Sí Ninguna 
 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

 

 
 
 


